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A todos los que la presente vieren y en- 
tendieren, 

Sabed: Que las Cortes Generales han 
aprobado y Yo vengo en sancionar la Sik 

guiente Ley: 
En la vigente legislación espaíiola no 

existe una regulación especifica sobre 
Fondos de Pensiones, limitándose nues- 
tro ordenamiento a normas dispems que 
aluden a Instituciones de previsión social 
que contemplan aspectos aislados. La 
presente Ley viene a corregir esta ausen- 
cia, institucionalizando una modalidad de 
ahorro de creciente demanda social con 
regulación y control por la Administra- 
ción. Con ello se incorpora a nuestra rea- 
lidad una experiencia contrastada posi- 
tivamente en la mayoría de los paises de- 
sarrollados. especialmente en las últimas 
décadas. 

La Ley se refiere a planes de pensio- 
nes y a Fondos de Pensiones, por este 
orden. La razón de dar prelación exposi- 
tiva a la regulación sistemática de los Pla- 
nes de Pensiones radica en la convenien- 
cia de tratar las condiciones contractua- 
les de constitución del ahorro-pensión, 
previamente al instrumento de inversión 
de dicho ahoro. Pues en la realidad ma- 
terial, un fondo de pensiones no es sino 
un medio de instrumentación de un plan 
de pensiones previo. 

Los Planes de Pensiones se configuran 
como Instituciones de previsión volunta- 
ria y libre, cuyas prestaciones de carác- 
ter privado pueden o no ser complemen- 
to del preceptivo sistema de la Seguridad 
Social obligatoria, al que en ningún ca- 
so sustituyen. Armoniza esta caracteri- 
zación con el articulo 41 de nuestro tex- 
to constitucional, al proclamar que la 

asistencias y las prestaciones comple- 
mentarias al régimen publico de la Segu- 
ridad Social seran libres. 

Luego de establecer una doble tipolo- 
gia de Planes de Pensiones. en razón de 
los sujetos constituyentes y de las obli- 
qaciones contractuales, se definen como 
Principios bdsicos de los Planes. los de 
no discriminación, adscripción obligato- 
ria a un Fondo de Pensiones, irrevocabi- 
lidad de las aportaciones de la Entidad 
promotora, instrumentación mediante 
sistemas de capitalización y consignación 
de la titularidad de los recursos afectos 
al Plan, a sus participes y beneficiarios. 
delimitándose en t iem~o v cuantia los d e  
rechos adquiridos por 1'0s participes y 
autorizandose su movilización al exclu- 
sivo efecto de aplicarlos a un Plan distin- 
to. 

De otra parte, la supervisión obligato 
ria de cada Plan se encomienda a una 
Comisión de Control que seleccionará al 
actuario que habra de dictaminar el sis- 
tema financiero y actuarial y revisar el 
Plan al menos cada tres aiios. 

Desde un enfoque estrictamente finan- 
ciero los Planes de Pensiones aue reaula a la Ley se basan en&- 
todos operativos de capitalización, acu- 
mulándose las aportaciones periódicas y 
sus rendimientm hana constituir unas re- 
servas suficientes para generar las pres- 
taciones previstas en el Plan. 

La configuración de los Fondos de Pen- 
siones se sitúa en su modalidad genuina 
de fondos externos a las Empresas o En- 
tidades aue los promuevan, adoptando 
la naturaleza de patrimonios separados e 
independientes de éstas. carentes de per- 
sonalidad jurídica e integrados por los re- 
cursos afectos a las finalidades prede~er- 
minadas en los Planes de Pensiones ads- 
critos. 

Dada la trascendencia social de los 
Fondos, la Ley establece aquellas exigen- 
cias y controles tendentes a asegurar su 
desenvolvimiento y a evitar las situacio- 
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nes de insolvencia o que amenacen la 
efectividad de las prestaciones. A tal 
efecto -y entre otrm- se introducen re- 
quisitos relativos a su administración, re- 
presentación por una Entidad gestora con 
el concurso de un depositario y supervi- 
sión por Comisiones de Control, compo- 
sición de sus activos y realización de ope- 
raciones, publicación y remisión a la Ad- 
ministración de las cuentas anuales audi- 
tadas y sujeción a inspección administm- 
tiva, articulándose la tipologia de infrac- 
ciones y el pertinente rbgimen sancio- 
nador. 

Sin perjuicio de destacar la finalidad 
social prioritaria a la que sirven los Fon- 
dos de Pensiones. consistentes en facili- 
tar el bienestar futuro de la población re- 
tirada, es obligado reconocer la importan- 
cia que su implantación puede y debe im- 
plicar en el orden financiero. La experkn- 
cia internacional, en los paises donde los 
Fondos de Pensiones están arrai~ados. - 
pone de manifiesto su efecto estimulan- 
te del ahorro a largo plazo. Esta caracte- 
ristica es de significativa plevancia en el 
caso español, cuyo mercado de capita- 
les adolece de acusada debilidad. En es- - -. 
te sentido, la Ley suscita expectativas 
muy deseables y entronca con otras ini- 
ciativas convergentes en el fortalecimien- 
to del sistema financiero. 

Finalmente, el regimen fiscal previsto 
traslada el Impuesto sobre la Renta de los 
participes en los Planes de Pensiones al 
momento o periodo en que perciban las 
prestaciones correspondientes. Para ello 
se autoriza la deducción en el citado im- 
puesto, de las aportaciones a los Planes 
realizadas por los participes o imputadas 
a ellos Por la Entidad pmmotora, deduc- 
ción que opera en la base imponible hasta 
determinados limites y en la cuota por el 
exceso si lo hubiere. ComDlementaria- 
mente, las prestaciones recibidas por los 
beneficiarios de los Planes deberán inte- 
grarse en sus respectivas bases impo- 
nibles. 

En cuanto a los Fondos de Pensiones, 
no soportan piesión tributaria alguna, 

otorgándoseles el derecho a la devolución 
de las retenciones sobre los rendimien- 
tos de capital mobiliario que perciban. 

Por último. la Ley contempla un plazo 
prudente de transición para que las ac- 
tuales Instituciones que gestionan Planes 
de Pensiones se adapten al nuevo siste- 
ma. 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Articulo 1. Naturaleza de los Planes de 
Pensiones. 

1. Los PLanes de Pensiones definen el 
derecho de las personas. a cuyo favor se 
constituyen a percibir rentas o capitales 
Por jubilación, supervivencia, viudedad, 
orfandad o invalidez, las obligaciones de 
contribución a los mismos y, en la medi- 
da permitida por la presente Ley las re- 
glas de constitución y funcionamiento del 
patrimonio que al cumplimiento de los 
derechos que reconoce ha de afectarse. 

2. Constituidos voluntariamente, sus 
Prestaciones no serán, en ningún caso, 
sustitutivas de las preceptivas en el rég- 
men correspondiente de la Seguridad 
Social, teniendo en consecuencia, carác- 
ter privado y complementario o no de 
aquhllas. 

Queda reservada la denominación de 
"Planes de Pensiones", asi como sus si- 
glas, a los Planes regulados por esta Ley. 

Articulo 2. Naturaleza de los Fondos 
de Pensiones. 

Los Fondos de Pensiones son patrimo- 
nios creados al exclusivo objeto de dar 
cumplimiento a Planes de Pensiones, cu- 
ya gestión. custodia y contml se realiza- 
ran de acuerdo con la presente Ley. 

Aniculo 3. Entidades promotoras. 
participes y beneficiarios. 

1. Son sujetos constituyentes de los 
Planes de Pensiones: 

al El promotor del Plan: Tiene tal con- 
sideración cualquier Entidad. Corpora- 
ción, Sociedad, Empresa, Asociación, 
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Sindicato o colectivo de cualquier clase 
oue insten a su creación o participen en 
su desenvolvimiento. 

b) Los participes: Tienen esta con+ 
deración las personas fisicas en cuyo in- 
terés se crea el Plan, con independencia 
de que realicen o no aportaciones. 

2. Son elementos personales de un 
Plan de Pensiones los sujetos constitu- 
yentes y los beneficiarios, entendiéndo- 
se por tales las personas fisicas con de- 
recho a la percepción de prestaciones. 
havan sido o no participes. 

3. Son ~ntidades pr&otoras de los 
Fondos de Pensiones las personas juridi- 
cas que insten y, en su caso. participen 
en la constitución de los mismos en los 
tbrminos previstos en esta Ley. 

" Articulo 4. Modalidades de Planes de 
Pensiones. 

1. En razón de los sujetos constituyen- 
tes, los Planes de Pensiones sujetos a es- 
ta Ley se encuadraran necesariamente en 
una de las siguientes modalidades: 

a) Sistema de empleo. Corresponde a 
los Planes cuyo promotor es cualquier 
Entidad, Corporación. Sociedad o Em- 
presa y cuyos participes son sus em- 
pleados. 
bl Sistema asociado. Corresponde a 

Planes cuyo promotor es cualquier Aso- 
ciación. Sindicato, gremio o colectivo, 
siendo los participes sus asociados y 
miembros. 

C )  Sistema individual. Corresponde a 
Planes cuyo promotor son una o varias 
Entidades de cardcter financiero y cuyos 
participes son cualesquiera personas fi- 
sicas, a excepción de las que estén vin- 
culadas a aquéllas por relación laboral y 
SUS parientes, hasta el tercer grado in- 
clusive. 

2. En razón de las obligaciones estipu- 
ladas, los Planes de Pensiones se ajus- 
tarán a las modalidades siguientes: 

a) Planes de Prestación Definida, en 
los que se define como objeto la cuantia 

de las prestaciones a percibir por los be- 
neficiarios. 

b)  Planes de Aportación Definida, en 
los que el objeto definido es la cuantia 
de las contribuciones de los promotores 
y, en su caso, de los participes al Plan. 

C) Planes Mixtos, cuyo objeto es, si- 
multáneamente, la cuantia de la p r m -  
ción y la cuantia de la contribución. 

3. Los Planes de los Sistemas de Em- 
pleo y Asociados podrán ser de cualquie- 
ra de las tres modalidades anterioies y los 
del Sistema Individual sólo de la modali- 
dad de Aportación Definida. 

CAPITULO II 

Principios y regirnenes 
de organización de los 

Planes de Pensiones 

Anículo 5. Principios básicos de los 
Planes de Pensiones. 

1. Los Planes de Pensiones deberán 
cumplir cada uno de los siguientes prin- 
cipios: 

a) No dscrirninación: Debe garantiar- 
se el acceso como participe de un Plan 
a cualquier persona física que reúna las 
condiciones de vinculación o de capaci- 
dad de contratación con el promotor que 
caracterizan cada tipo de contrato. 

En particular: 

Un Plan del Sistema de Empleo sera 
no discriminatorio cuando la totalidad del 
personal empleado por el promotor con, 
por lo menos, dos años de antigüedad, 
esté acogido o en condiciones de aco- 
gene al citado Plan. 

Un Plan del Sistema Asociado sera no 
discriminatorio cuando todos los asocia- 
dos de la Entidad o colectivo promotor 
puedan acceder al Plan en igualdad de 
condiciones y de derechos. 

Un Plan del Sistema Individual sera no 
discriminatorio cuando cualquier perso- 
na que manifieste voluntad de adhesión 
y tenga capacidad de obligarse pueda ha- 
cerlo en los términos contractuales esti- 
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pulados para cualquiera de los miembros 
adheridos. 

b l  Capitalización: Los Planes de Pen- 
siones se instrumentar6n mediante sis- 
temas financieros y actuariales de capi- 
talización. En consecuencia. las presta- 
ciones se ajustarán estrictamente al c61- 
culo derivado de tales sistemas. Regla- 
mentariamente se definirá la tipologia de 
los sistemas de capitalización y sus con- 
diciones de aolicacibn. exiaibndwe sal- - 
vo que medie aseguramiento, la consti- 
tución de raservas patrimoniales adicio- 
nales para garantizar la viabilidad del 
Plan. 

cl I rwocabi l i id de aportaciones: Las 
awrtaciones del Dromotor de los Planes 
de Pensiones tendrán el carácter de irre- 
vocables. 

d i  Atribución de derechos: Las apor- 
taciones de los participes a los Planes de 
Pensiones determinan para los citados 
pattícipes los derechos recogidos en el ar- 
ticulo 8 de la presente Ley. 

e) Integración obligatoria: Integración 
obligatoria a un Fondo de Pensiones, en 
los tbrminos fijados por esta Ley, de las 
contribucbneseconhicas a que los pro- 
motores y participes estuvieran obligados 
y cualesauiera.otros bienes adscritos a un 
Plan 

2. Exclusivamente los Planes de Pen- 
siones que cumplan los requisitos con- 
tenidos en esta Ley podrán acceder a los 
regirnenes financiero y Vical pmvictos en 
la misma. 

3. Las aportaciones anuales máximas 
de la unidad familiar a los Planes de Pen- 
siones regulados por la presente Ley, in- 
cluyendo. en su caso, las que los promo- 
tores de dichos Planes imputen a los 
miembros de dicha unidad familiar, no 
podrán rebasar en ningijn caso la canti- 
dad de 750.000 pesetas. 

Artículo 6. Especificaciones de los 
Planes de Pensiones. 

l. Los Planes de Pensiones debe& 

precisar necesariamente los aspectos si- 
guientes: 

a) Determinación del ámbito personal 
del Plan, así como su modalidad a tenor 
de lo estipulado en el articulo 4 de esta 
Lev. 

bl  Normas para la constitución y fun- 
cionamiento de la Comisin de Controt 
del Plan. 

c l  Sistema de financiación, de acuer- 
do con lo dispuesto por esta Ley. 

dl Adscripción a un Fondo de Pensio- 
nes, constituido o a constituir, según lo 
regulado en esta norma. 

e) Definición de las prestaciones y nor- 
mas para determinar su cuantia, con in- 
dicación de si las prestaciones con o no 
revalorizables y, en su caso, la forma de 
revalorización. 

f l  Derechos y obligaciones de los par- 
ticipes y edad y circunstancias que ori- 
ginan el devengo de las prestaciones. 

g i  Causas y circunstancias que facul- 
ten a los participes a modiíicar o suspen- 
der sus aportaciones y sus derechos y 
obligaciones en cada caco. 

h l  Normas relativas a las altas y bajas 
de los participes. 
ii Requisitos para la modificación del 

Plan y procedimientos a seguir para la 
adopci6n de acuerdos al respecto. 

j i  Causas de terminación del Plan y 
normas para su liquidación. 

2. Asimismo, deberán prever el p m -  
dimienm de transferaocia de los derechos 
consolidados correspondientes al parti- 
cipe que, por cambio de colectivo labo- 
ral o de otra índole, altere su adscripción 
a un Plan de Pensiones. de acuerdo con 
lo previsto en esta Ley. 

Arriculo 7. La Comisión de Control del 
Plan de Pensiones. 

1. El funcionamiento y ejecución de 
cada Plan de Pensiones será supewisa- 
do por una Comisión de Control consti- 
tuida al efecto. 

2. La Comisión de Control del Plan 
tendrá las siguientes funciones: 
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Supervisar el cumplimiento de las 
cláusulas del Plan en todo lo que se re- 
fiere a los derechos de sus participes y 
beneficiarios. 

b) Seleccionar el actuario o actuarios 
que deban certificar la situación y diná~ 
mica del Plan. 

CI Nombrar los representantes de la 
Comision de Control del Plan en la Co- 
misión de Control del Fondo de Pensio- 
nes al que esté adscrito. 

d) Proponer y, en su caso. decidir en 
las demás cuestiones sobre las que la pre- 
sente Ley le atribuye competencia. 

e) Representar judicial y extrajudicial- 
mente los intereses de los participes y be- 
neficiarios del Plan ante la Entidad ges- 
tora del Fondo de Pensiones. 

3. La Comisión de Control estará for- 
mada por representantes del promotor o 
promotores, participes y beneficiarios, de 
forma que se garantice la presencia de 
todos los intereses. manteniéndose la 
mayoria absoluta de la representación de 
los participes. 

Cuando en el desarrollo de un Plan es- 
te quedara sin participes. la mayoria ab- 
soluta de la reoresentación correswnderá 
a los beneficiarios. ~e~lamentariamente, 
oodrán establecerse las condiciones v 
porcentajes de representación. 

CAPITULO III 

RBgirnen financiero de los 
Planes de Pensiones 

Artículo 8. Aportaciones y prestaciones. 

1. Los Planes de Pensiones se instru- 
mentarán mediante sistemas financieros 
v actuariales de caoitalización que per- 
mitan establecer una equivalencia entre 
las aportaciones y las prestaciones futu- 
ras a los beneficiarios. 

Dichos sistemas financieros y actuaria- 
les deberán implicar la constitución de re- 
servas en las condiciones minimas que 
reglamentariamente se determinen. 

En todo caso, deberá constituine un 
margen de solvencia mediante las reser- 
vas patrimoniales necesarias para garan- 

tizar el cumplimiento de las obligaciones 
potenciales, en las condiciones que re- 
glamentariamente se determinen. 

2. El Plan podrá prever la contratación 
de seguros, avales y otras garantias con 
las correspondientes Entidades financie- 
ras para la cobertura de riesgos determi- 
nados o el aseguramiento o garantía de 
las prestaciones. 

3. Las contribuciones o aportaciones 
se realizaran por el promotor o promoto- 
res y por los participes. repectivamente, 
en los casos y forma que, de conformi- 
dad con la presente Ley, estaMezca el m- 
pectivo Plan de Pensiones, determinán- 
dose y efectuandoce las prestaciones se- 
gun las normas que el mismo contenga. 

4. La titularidad de los recursos patri- 
moniales afectos a cada Plan correspan- 
derá a los participes y beneficiarios. 

5. De acuerdo con lo previsto en ca- 
da Plan de Pensiones. las prestaciones 
podrán ser: 

al Prestación en forma de capital. 
b) Prestación en forma de renta. tem- 

poral o vitalicia. 
C) Prestación en forma de capital-ren- 

ta. 

6. Las contingencias por las que sa- 
tisfarán las prestaciones anteriores po- 
drán ser: 

a) Jubilación o situaci6n asimilable. 
De no ser posible el acceso del bene- 

ficiario a tal situaci6n. la prestación co- 
rrespondiente sólo podrá ser percibida al 
cumplir los sesenta años de edad. 

b l  Invalidez laboral total o permanen- 
te para la profesión habitual o absoluta 
y permanente para todo trabajo. 

C) Muerte del participe o beneficiario, 
que puede generar derecho a una pen- 
sión de viudedad u orfandad. 

7. Constituyen derechos consolidados 
por los pariicipes de un Plan de Pensio- 
nes los siguientes: 

al En los Planes de Pensiones de 

135 
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Aportación Definida. la cuota parte que 
corresponde al participe, determinada en 
función de las aportaciones, rendimien- 
tos y gastos. 

b i  En los Planes de Prestación Defini- 
da, la reserva que le corresponda de 
acuerdo con el sistema actuaiil utilizado. 

8. Los derechos consolidados de los 
participes sólo se harán efectivos a los ex- 
clusivos efectos de su integración en otro 
Plan de Pensiones o. en su caso. cuan- 
do se produzca el hecho que da lugar a 
la prestación. 

9. A instancia de los participes debe- 
rán expedine certificados de pertenen- 
cia a los Planes de Pensiones que, en nin- 
gun caso, serán transmisibles. 

Articulo 9. Aprobación y revisión de 
de los Planes. 

1. El promotor de un Plan de Pensio- 
nes, una vez elaborado el proyecto de 
Plan que incluya las especificaciones 
contempladas en el articulo 6 de la pre- 
sente norma, recabará dictamen de un 
actuario sobre la suficiencia del sistema 
financiero y actuarial en que se funda- 
mente dicho proyecto. 

2. Obtenido el dictamen favorable, el 
promotor mstará a la const;tuciÓn de una 
Comisión Promotora del P,an de Penso 
nes con los potenciales participes. Esta 
Comisión estará formada y operará de 
acuerdo a lo previsto en el articulo 7 pa- 
ra la Comisión de Control de un Plan de 
Pensiones. 

La Comisión Promotora procederá a la 
presenfación del proyecto del Plan de 
Pensiones ante el Fondo de Pensiones en 
que pretenda integrarse. 

3. El Fondo de Pensiones, a la vista del 
proyecto de Plan presentado, comunica- 
rá. en su caso, a la Comisión Promotora 
la admisión del proyecto. por entender. 
bajo su responsabilidad, que se cumplen 
los requisitos exigidos en esta Ley. 

4. Recibida la comunicación anterior, 
la Comisión Promotora instará a la for- 

malización del Plan de Pensiones, así co- 
mo a la constitución de su pertinente Co- 
misión de Control, en los plazos y con las 
condiciones que reglamentariamente se 
establezcan. 

5. El sistema financiero y actuarial de 
los Planes deberá ser revisado por actua- 
rio y, en su caso, rectificado al menos ca- 
da tres aííos, teniendo en cuenta la evo- 
lución de los salarios, la rentabilidad de 
las inversiones, las tasas de mortalidad 
del colectivo, la supervivencia de los pa- 
sivos y las demás circunstancias concu- 
rrentes. Si, como resultado de la revisión, 
se planteara la necesidad o conveniencia 
de introducir variaciones en las aporta- 
ciones y contribuciones en las prestacio- 
nes previstas o en ambas, se someterá 
la cuestión a la Comisión de Control del 
Plan para que proponga lo que estime 
procedente, de conformidad con lo pre- 
visto en el articulo 6.l.i). 

Articulo 10. Integración en un Fondo 
de Pensiones. 

1. Para la instrumentación de un Plan 
de Pensiones, las contribuciones econó- 
micas a que los promotores y los partici- 
pes del Plan estuvieran obligados se in- 
tegrarán inmediata y necesariamente en 
una cuenta de posición del Plan en el 
Fondo de Pensiones, con cargo a la cual 
se atenderá el cumplimiento de las pres- 
taciones derivadas de la ejecución del 
Plan. Dicha cuenta recogerá asimismo 
los rendimientos derivados de las inver- 
siones del Fondo de Pensiones que, en 
los términos de esta Lev. se asignen al 
Plan. 

2. Reglamentariamente se fijarán las 
condiciones a que se sujetarán las rela- 
ciones entre el Plan y el Fondo de Pen- 
siones, y en particular las referentes al 
traspaso de la cuenta de posición del Plan 
desde un Fondo de Pensiones a otro, así 
como a la liquidación del Plan. 

3. La Comisión de Control del Plan de 
Pensiones supervisara la adecuación del 
saldo de la c"enta de posición del Plan 
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a los requerimientos del régimen finan- 
ciero del mismo. 

CAPITULO IV 

Constitución y regimen 
de organización de los 
Fondos de  Pensiones 

Articulo 11. Constitución de los Fondos 
de Pensiones. 

1. Los Fondos de Pensiones se cons- 
tituirán. ~revia autorización administrativa . . 
del Ministerio de Economia y Hacienda, 
en escritura pública otorgada por la En- 
tidad promotora y se inscribirán en el Re- 
gistro especial administrativo que al efec- 
to se establezca y en el Registro Mercan- 
til. Carecerán de personalidad juridica y 
serán administrados y representados con- 
forme a lo dispuesto en esta Ley. 

2. La escritura de constitución debe- 
rá contener necesariamente las siguien- 
tes menciones: 

al La denominación o razón social y 
el domicilio de la Entidad o Entidades pro- 
motoras. 

b) La denominación o razón social y 
el domicilio de las Entidades gestora y de- 
positaria y la identificación de las perso- 
nas que ejercen la administración y repre- 
sentación de aquéllas. 

c) La denominación del Fondo, que 
deberá ser seguido, en todo caso, de la 
expresión "Fondo de Pensiones". 

d l  El objeto del Fondo conforme a la 
presente Ley. 

e) Las normas del funcionamiento que 
especificarh. al menos: 

- El ambito de actuación del Fondo. 
- El orocedimiento oara la elección v 

renovación y la duración del mandato 
de los miembros de la Comisión de 
Control del Fondo. asi como el fun- 
cionamiento de ésta. 

- La politica de inversiones de los mu r -  
sos aportados al Fondo. 

- Los criterios de imputación de resul- 
tados, de conformidad con lo d i s~  
puesto en la presente Ley. 

- Los sistemas acluariales que pueden 
utilizarse en la ejecución de los Planes 
de Pensiones. 
La comisión máxima que haya de sa- 
tisfacerse en la Entidad ciestora. sin " 

perjuicio de lo dispuesto en el articulo 
20.4 de esta Ley. 

- Las normas de distribución de los 
gastos de funcionamiento a que se 
refiere el artículo 14.6 de esta Ley. 

- Los requisitos para la modificación 
del Reglamento y para la sustitución 
de las Entidades aestora v deposita- - . . 
ria. En ningún caso podrá operarse la 
sustitución sin el orevio acuerdo de la 
Comisión, oidas ias Subcomisiones, 
de Control del Fondo de Pensiones. 
salvo lo establecido en el articulo 23 
de esta Ley. 
Las normas que hayan de regir la di- 
solución y liquidación del Fondo. 

3. Con carbcter previo a la constitu- 
ción del Fondo los promotores deberhn 
obtener autorización del Ministerio de 
Economia v Hacienda. a cuvos términos 
se acomodará, en su caso, 14 escritura de 
constitución. El otorgamiento de la auto- 
rización en ningún caso podrá ser titulo 
que cause la responsabilidad de la Admi- 
nistración del Estado. 

4. Obtenida la autorización administra- 
tiva orevia en el Reoistro Mercantil se 
abrirá a cada Fondo una hoja de inscrip- 
ción en la que será primer asiento el co- 
rrespondiente a la escritura de constitu- 
ción y contendrá los extremos que ésta 
deba exoresar. a~licándose las normas 
que regulan el ~ é ~ i s t r o  Mercantil. 

5. Se crearán en el Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda el Registro administra- 
tivo de Fondos de Pensiones v el de En- 
tidades Gestoras de Fondos de Pensio- 
nes. Los Fondos de Pensiones se inscri- 
birán necesariamente en el Registro ad- 
ministrativo. en el que se hará constar la 
escritura de constitución v las modifica- 
ciones posteriores autorizadas en la for- 
ma  revista en este articulo. Adem6s. se 
deberá hacer constar el Plan o planes de 
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Pensiones a que cada Fondo de Pensio- 
nes esté afecto, asi como las sucesivas 
incidencias que les afecten. 

6. Queda reservada la denominación 
de "Fondos de Pensiones", así como sus 
siglas, a los constituidos de acuerdo con 
la presente Ley. 

7. La inscripción en el Registro admi- 
nistrativo exige el previo cumplimiento de 
todos los demás requisitos de consti- 
tución. 

8. Podrán constituirse Fondos de Pen- 
siones que instrumenten un único Plan 
de Pensiones. 

9. Los Fondos de Pensiones podrán 
encuadrarse dentro de dos tipos: 

a) Fondo abierto, caracterizado por 
poder canalizar las inversiones de otros 
Fondos de Pensiones. 

b l  Fondo cerrado, instrumenta exclu- 
sivamente las inversiones del Plan o Pla- 
nes de Pensiones integrados en 61. 

10. En los Fondos de Pensiones que 
integran Planes de Pensiones de Presta- 
ción Definida y en los Fondos de Pensio- 
nes abiertos podrá requerirse la consti- 
tución de un patrimonio inicial mínimo. 
segun niveles fijados reglamentariamen- 
te en razón de las garantías exigidas oa- 
ra su correcto dese&olvimiento-finan& 
m. 

Articulo 12. Responsabilidad. 

1. Los acreedores de los Fondos de 
Pensiones no podrdn hacer efectivos sus 
crbditos sobre los ~atrimonios de los Pm- 
motores de los planes y de los participes. 
cuya responsabilidad esta limitada a sus 
respectivos compromisos de aportación 
a sus Planes de Pensiones adscritos. 

2. El patrimonio de los Fondos no res- 
ponderá por las deudas de las Entidades 
Promotora, Gestora y Depositaria. 

A r t h ~ l o  13. Administración de los 
Fondos de Pensiones. 

Los Fondos de Pensiones serán admi- 
nistrados con las limitaciones estableci- 

das en el articulo 14, por una Entidad 
Gestora con el concurso de un Deposi- 
tario y bajo la supervisión de una Comi- 
sión de Control, en la forma que regla- 
mentariamente se determine. 

Articulo 14. Comisión de Control del 
Fondo de Pensiones. 

1. Si el Fondo de Pensiones instru- 
menta un único Plan de Pensiones, la Co- 
misión de Contml del Plan ejercerá las 
funciones de Comisión de Contml del 
Fondo. Si un mismo Fondo instrumenta 
diversos Planes. la Comisión de Control 
del Fondo se formará con representación 
de todas las Comisiones de Contml de 
los Planes. En tal caso. se ponderará el 
voto de los designados por cada Plan en 
atención a su número y a la parte de in- 
terbs económico que el Plan tenga en el 
Fondo. 

2. Las funciones de la Comisión de 
Control del Fondo de Pensiones son, en- 
tre otras: 

al Supervisión del cumplimiento de 
los Planes adscritos. 

b) Control de la observancia de las 
Normas de funcionamiento, del propio 
Fondo y de los Planes. 

CI Nombramiento de los expertos cu- 
ya actuación esté exigida en la presente 
Ley. sin perjuicio de las facultades pre- 
vistas dentro de cada Plan de Pensiones. 

d) Propuesta y, en su caso. decisión 
en las demás cuestiones sobre las que la 
presente Ley le atribuye competencia. 

Podrá recabar de las Entidades Gestora 
y Depositaria la información que resulte 
pertinente para el ejercicio de sus fun- 
ciones. 

e) Representación del Fondo, pudien- 
do delegar en la Entidad Gestora para el 
ejercicio de sus funciones. 

f) Examen y aprobación de la actua- 
ción de la Entidad Gestora en cada ejer- 
cicio económico, exigibndole, en su ca- 
so, la responsabilidad prevista en el ar- 
ticulo 22 de esta Ley. 

g l  Sustitución de la Entidad Gestora 



O Depositaria, en los términos previstos 
en el articulo 23. 

h l  Suspensión de la ejecución de ac- 
tos y acuerdos contrarios a los intereses 
del Fondo. 

i) En su caso. aprobación de la inte- 
gración en el Fondo de nuevos Planes de 
Pensiones. 

3. Por razones de heterogeneidad en 
los tipos de Planes de Pensiones adscri- 
tos a un mismo Fondo o de dimensión 
de éste, podrá arbitrarse la constitución. 
en el seno de la Comisión de Control. de 
Subcomisiones que operarán segun 
áreas homogéneas de Planes o segun 
modalidades de inversión. 

4. El cargo de Vocal de una Comisión 
será temporal y gratuito. En las normas 
de funcionamiento del Fondo se consig- 
nará el procedimiento para la elección y 
renovación de sus miembros, la duración 
de su mandato, asi como los casos y for- 
mas en que deba reunirse la menciona- 
da Comisión de Control del Fondo. 

5. Una vez elegidos sus miembros de- 
sionarán entre si quienes havan de eier- 
c l r  la Presidencia ; la secretaría. La CO- 
misión ouedará vhlidarnente constituida 
cuand0,'debidamente convocados, con- 
curran la mayoria de sus miembros y 
adoptará sus acuerdos por mayoria, con- 
forme a lo dispuesto en el apartado 1. 

6. Se soportarán por el Fondo los gas- 
tos de funcionamiento de la Cornisidn de 
Control. 

Articulo 15. Disolución y liquidación. 

1. Procederá la disolución de los Fon- 
dos de Pensiones por las causas seliala- 
das en sus Normas de funcionamiento, 
y en los supuestos previstos en el articu- 
lo 23 de esta Ley. 

En todo caso. será requisito previo para 
la disolución de los Fondos de Pensiones 
la garantla individualizada de las presta- 
ciones causadas, y si no media acuerdo 
en contrario de los Promotores y partici- 
pes. la continuación de los plan es vi gen^ 

tes a través de otro Fondo de Pensiones 
ya constituido o a constituir. 

2 .  Una vez disuelto un Fondo de Pen- 
siones, se abrirá el periodo de liquidación, 
realizándose las correspondientes opera- 
ciones conjuntamente por las Comisio- 
nes de Control del Fondo y la Gestora de 
conformidad con lo que establezca el Re- 
glamento de esta Ley. 

CAPITULO V 

Rdgimen financiero de los 
Fondos de  Pensiones 

Articulo 16. lnveniones de los 
Fondos de Pensiones. 

1. El activo de los Fondos de Pensio- 
nes. con exclusión de las dotaciones pa- 
ra el pago de Primas en virtud de Planes 
total o parcialmente asegurados, estará 
invertido de acuerdo con criterios de se- 
guridad, rentabilidad, diversificación y 
congruencia de plazos adecuados a sus 
finalidades. 

Reglamentariamente se establecer& el 
limite minimo, no inferior al 75 por 100 
que se invertirá en activos financieros 
contratados en mercados organizados re- 
conocidos oficialmente y de funciona- 
miento regular abierto al publico o, al me- 
nos, a las Entidades financieras. en cré- 
ditos con garantia hipotecaria y en in- 
muebles. 

2. Reglamentariamente podrhn fiiprse 
porcentajes minimos o dx imos  de i m r -  
sión en determinadas categorias genera- 
les de inversiones en que se materialice 
el activo de los Fondos de Pensiones. con 
el fin de asegurar su liquidez o solvencia 
y sin que, en ningún caso, puedan entra- 
liar obligaciones de invertir en activos fi- 
nancieros especificos cuya rentabilidad 
no se adecúe a las condiciones genera- 
les de los mercados financieros. 

3. La inversibn en activos extranjeros 
se regulará por la legislación correspon- 
diente, computándose en el porcentaje 
indicado a su naturaleza. 
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4. La inversión en titulos emitidos o 
avalados por una misma Entidad no po- 
drá exceder, en valor nominal. del por- 
centaje establecido por el Gobierno con 
el limite máximo del 5 por 100 del total 
de los titulos en circulación de aquélla. 
La suma de las mencionadas inversiones 
en una misma Entidad. más los créditos 
otorgados a ella o avalados por la mis- 
ma, no podrá exceder del porcentaje fi- 
jado por el Gobierno. con el límite mhxi- 
mo del 10 por 100 del total de activos fi- 
nanciados integrados en el Fondo de 
Pensiones. El segundo de dichos limites 
será también de aplicación respecto a los 
titulos emitidos y créditos recibidos por 
Entidades diferentes, pero pertenecien- 
tes a un mismo grupo. El Gobierno po- 
drá fijar limitaciones especiales a las in- 
versiones de los Fondos de Pensiones en 
activos financieros que figuren en el pa- 
sivo de Empresas pmmotoras de los Pla~ 
nes de Pensiones adscritos al Fondo, de 
las gestoras o depositarias del Fondo, o 
de las Empresas pertenecientes al mismo 
grupo de aquéllas. 

Las anteriores limitaciones no serán de 
aplicación a los activos emitidos o ava- 
lados por el Estado o sus Organismos 
Autónomos, las Comunidades Autóno- 
mas. las Entidades públicas extranjeras. 
los Organismos Financieros Internaciona- 
les de los que España sea rniembm y por 
aquellos otros que asi resulte de compm- 
misos internacionales que España pue- 
da asumir. 

5. A efectos de esta Ley se conside- 
rarán pertenecientes a un mismo Grupo 
las Sociedades que constituyan una uni- 
dad de decisión porque cualquiera de 
ellas controla directa o indirectamente a 
las demás. Existe control de una Socie~ 
dad. dominada, por otra dominante. 
cuando concurra alguna de las siguien- 
tes circunstancias: 

al La dominante posea la mayoría de 
votos o de capital de la dominada. 

b l  La dominante, en virtud de acuer- 
dos expresos con otros accionistas o so- 

cios cooperadores de la dominada o con 
la pmpia dominada, o en virtud de los es- 
tatutos de ésta tenga en relación con los 
órganos de de la Entidad domi- 
nada, derechos iguales a los aue osten- 
taria de tener la mayoría de los derechos 
de voto de los accionistas o socios de la 
dominada 

CI La dominante tenga una participa- 
ción en el capital de la dominada no in- 
ferior al porcentaje que reglamentaria- 
mente el Gobierno establezca y Bsta es- 
té sometida a la dirección única de aqué- 
lla. Se presume, salvo prueba en contra- 
rio, que existe dirección única cuando al 
menos la mitad más uno de los Conseie- 
ros de la dominada sean Conceiems o al- 
tos directivos de la dominante o de otra 
dominada por ésta. 

A los derechos de la dominante se aña- 
dirán los que posea a través de otras En- 
tidades dominadas o a través de perso- 
nas que actúen por cuenta de la Entidad 
dominante o de otras dominadas. 

Cuando la pertenencia a un mismo 
Grupo sea una circunstancia sobreveni- 
da con posterioridad a la inversión, el 
Fondo deberh regularizar ia composición 
de su activo en un plazo de un ano. 

En el caso de Fondos de Pensiones ad- 
ministrados por una misma Entidad Ges- 
tora o por distintas Entidades Gestoras 
pertenecientes a un mismo Grupo de So- 
ciedades, el Gobierno podrá disponer que 
las limitaciones establecidas en el númem 
4 anterior se calculen con relación al ba- 
lance consolidado de dichos Fondos. 

6. Los tipos de interés de los depósi- 
tos de los Fondos de Pensiones serán 
libres. 

Articulo 17. Condiciones generales de 
las operaciones. 

1. Por los Fondos de Pensiones se rea- 
lizarhn las operaciones sobre activos fi- 
nancieros admitidos a cotización en Bolsa 
o en un mercado organizado de los cita- 
dos en el número 1 del articulo anterior, 
de forma que incidan de manera efecti- 
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va en los precios con la concurrencia de 
ofertas y demandas plurales, salvo que 
la operación pueda realizarse en condi- 
ciones más favorables para el Fondo que 
de las resultantes del mercado. 

2. En general, los Fondos de Pensio- 
nes no podrán otorgar crédito a los par- 
ticipes de los Planes de Pensiones ads- 
critos, salvo en los casos excepcionales 
que se señalen reglamentariamente. 

3. La adauisición v enajenación de bie- 
nes inmuebles deberán ir-precedidas ne- 1 cesriamente de su tasación. realizada en 

; la forma prevista en la Ley de Regulación 
: del Mercado Hipotecario y su legislación 

complementaria. 

4. Las Entidades Gestora y Deposita- 
; ria de un Fondo de Pensiones, así como 
i sus Consejeros y Administradores, y los 
i miembros de la Comisión de Control. no 
! podrán comprar ni vender para sí elemen- 

tos de los activos del Fondo ni directa- 
: mente ni por persona o Entidad inter- 
: puesta. Análoga restricción se aplicará a 
' la contratación de créditos. 

5. Los bienes de los Fondos de Pen- 
siones sólo podrán ser objeto de garan- 
tía para asegurar el cumplimiento de las - obligaciones del Fondo, en los términos 

I que se establezcan reglamentariamente. 

Anículo 18. Obligaciones frenfe a fercero 

Las obligaciones frente a tercero no po- 
drán exceder en ningún caso del 5 por 
1M) del activo del Fondo. No se tendran 
en cuenta a estos efectos los débitos 
contraídos en la adquisición de elemen- 
tos patrimoniales en el período que trans- 
curra hasta la liquidación total de la co- 
rrespondiente operación. ni los existen- 
tes frente a los beneficiarios hasta el mo- 
mento del pago de las correspondientes 
prestaciones. 

Articulo 19. Cuentas anuales. 

1. Dentro del primer cuatrimestre de 
cada ejercicio económico, las Entidades 
Gestoras de Fondos de Pensiones debe- 
rán: 

a) Formular y someter a la aprobación 
de los órganos competentes las cuentas 
anuales de la Entidad Gestora. 

b l  Formular el balance, la cuenta de 
resultados y la Memoria explicativa del 
ejercicio anterior del Fondo o Fondos ad- 
ministrados, y someter dichos documen- 
tos a la aprobación de la Comisión de 
Control del Fondo respectivo. 

C) Obtener los informes de auditorla a 
que se refiere el apartado 4 siguiente. 

d) Presentar la información citada en 
los puntos anteriores al Ministerio de 
Economía y Hacienda y a las Comisiones 
de Control del Fondo y de los Planes de 
Pensiones adscritos al Fondo, quienes 
podran dar a la misma la diusión que es- 
timen pertinente. 

2. Dentro del primer semestre de ca- 
da ejercicio económico, las Entidades 
Gestoras deberan publicar, para su difu- 
sión general, los documentos menciona- 
dos en el apartado 1. 

3. Reglamentariamente se fijarán las 
normas de valoración de los activos de 
los Fondos de Pensiones, los criterios pa- 
ra la formación de su cuenta de resulta- 
dos y el sistema de asignación de los mis- 
mos a los Planes adscritos al Fondo. 

4. Los documentos citados en el pun- 
to 1, a), deberan ser auditados por ex- 
pertos o Sociedades de expertos que 
cumplan los requisitos que se señalen re- 
glamentariamente. Los informes de audi- 
toría deberán abarcar los aspectos con- 
tables financiero y actuariales. incluyen- 
do un pronunciamiento expreso en lo re- 
lativo al cumplimiento de lo previsto al 
respecto en esta Ley y en su desarrollo 
reglamentario. 

5. El Ministerio de Economía y Hacien- 
da podrá exigir a las Entidades Gestoras 
de Fondos de Pensiones la realización de 
auditorías externas excepcionales, con el 
alcance que considere necesario. 

6. El Ministerio de Economía y Hacien- 
da establecerá los modelos de balance, 
cuenta de resultados y demás estados 



contables de los Fondos de Pensiones y 
de sus Entidades Gestoras, asi como los 
criterios de contabilización y valoración 
en cuanto no estbn determinados por dis- 
posición del Gobierno. 

7. El Ministerim de Economia y Hacien- 
da podrá recabar de las Entidades Ges- 
toras y de las Depositarias cuantos da- 
tos contables y estadisticos. públicos o 
reservados, referentes a las mismas y a 
los Fondos de Pensiones administrados 
por ellas. estbn relacionados con sus fun- 
ciones de inspección y tutela, y seiialará 
la periodicidad con que dicha informa- 
ción deberá elaborarse y los plazos má- 
ximos para su entrega al Ministerio. 

8. El Ministerio de Economia y Hacien- 
da dispondrá la publicidad que deba dar- 
se. con carácter agregado o individual, 
a los datos citados en el apartado 7. ase- 
gurando una información frecuente, rá- 
pida y suficiente en favor de las Comi- 
siones de Control de los Planes de Pen- 
siones y de sus partícipes y beneficiarios. 

9. Las Comisiones de Control de los 
Planes de Pensiones podrán solicitar del 
Ministerio de Economia y Hacienda in- 
formación sobre datos, referentes al Fon- 
do de Pensiones al que estén adscritos 
o a su Entidad Gestora o Depositaria, no 
previamente publicados y que estén en 
poder del Ministerio o que este pueda 
recabar. 

10. Las Entidades citadas en el pdrra- 
fo 2 de este articulo m a n  sujetas al cum- 
plimiento de las obligaciones de informa- 
ción previstas en el ordenamiento ju- 
rídico. 

CAPITULO VI 

Entidades Gestoras y Depositarias 
de Fondos de Pensiones 

Artfculo m. Entidades Gestoras. 

1. Podrán ser Entidades Gestoras de 
Fondos de Pensiones las Sociedades 
Anónimas que, habiendo obtenido auto- 

rización administrativa previa, reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener un capital dasembolsado por 
el siguiente importe: 

- En todo caso, 100 millones de pesetas 
- Adicionalmente, el 1 por 1M) del ex- 

ceso del activo total del Fondo sobre 
1.000 millones de pesetas. 

b) Sus acciones serán nominativas. 
C) Tener como objeto social y activi- 

dad exclusivos la administración de Fon- 
dos de Pensiones. 

d i  No podrán emitir obligaciones ni 
acudir al crédito y tendrán materializado 
su patrimonio en los activos que regla- 
rnentariamente se determinen. 

el Deberán estar domiciliadas en 
España. 

f )  Deberán inscribirse en el Registro 
Administrativo establecido en el número 
5 del articulo 11 de esta Ley. 

2. También podrán ser Entidades Ges- 
toras de Fondos de Pensiones las Enti- 
dades aseguradoras autorizadas para 
operar en Espafia en los seguros de vi- 
da, siempre que cumplan los requisitos 
previstos en los apartados a), el y f l  del 
número anterior. 

El límite previsto en el apartado al del 
numero anterior se entenderá aplicable, 
en su caso, al Fondo mutual de las Enti- 
dades de Previsión Social. El acceso de 
estas Entidades a la Gestión de Fondos 
de Pensiones se hará previa notificación 
al Ministerio de Economia y Hacienda. 

3. La denominación de Entidad Ges- 
tora de Fondos de Pensiones queda re- 
servada exclusivamente a las Entidades 
que cumplan los requisitos previstos en 
los números precedentes. 

4. Reglamentariamente se determina- 
rán las condiciones en que podrá contra- 
tarse con Entidades domiciliadas fuera 
del territorio nacional la administración de 
los activos financieros extranjeros adqui- 
ridos conforme a la legislación viaente. 

5. Las Sociedades es moras percibirán 
por su función una comisión de gestión 
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dentro del limite fijado en las Normas de 
funcionamiento del Fondo y que no ex- 
cederá del máximo que, como garantia 
de los partícipes y beneficiarios de los 
planes de pensiones, pudiera establecer 
el Gobierno de la Nación. 

Articulo 21. Entidades Depositarias. 

1. La custodia v deoósito de los valo- 
res mobiliarios y demas activos financie- 
ros inteorados en los Fondos de Pensio- ~ ~ ~" 
nes corresponder* a un Depositario. que 
ha de ser Entidad de Depósito domicilia- 
da en España. 

2. Además de la función de custodia, 
eiercerán la de vigilancia de la Entidad - 
Gestora ante las Entidades promotoras, 
oartici~es v beneficiarios. debiendo efec- . . 
iuar únicamente aquellas operaciones 
acordadas por las Entidades Gestoras que 
se ajusten a las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

3. Reglamentariamente se detemina- 
rán las condiciones en que pueda reali- 
zarse el depósito de los activos financie- 
ros extranjeros a que se refiere el núme- 
ro 3 del articulo anterior. 

4. En remuneración de sus servicios. 
los Depositarios percibirán de los Fondos 
las retribuciones que libremente pacten 
con las Entidades Gestoras, con la pre- 
via conformidad de la Comisión de Con- 
trol del Fondo. sin perjuicio de las limita- 
ciones que puedan establecerse regia- 
mentariamente. 

5. Cada Fondo de Pensiones tendrá 
un solo Depositario. 

6. Nadie podrá ser al mismo tiempo 
Gestor y Depositario de un Fondo de 
Pensiones, salvo los supuestos que se 
prevean reglamentariamente en desarro- 
llo del articulo 23 de esta Ley. 

Articulo 22. Responsabilidad. 

Las Entidades Gestoras y las Deposi- 
tarias actuaran en interés de los Fondos 
que administren o custodien, siendo res- 
ponsables frente a las Entidades promo- 

toras, panicipes y beneficiariod de todos 
los perjuicios que se les causaren por el 
incumplimiento de sus respectivas obli- 
gaciones. Ambos estan obligados a exi- 
gime reciprocamente esta responsabilidad 
en interbs de aquéllos. 

Artículo 23. Sustitución de las Entidades 
Gestora o Depositaria. 

1. La sustitución de las Entidades Ges- 
tora o Depositaria proceder*: 

al A instancia de la propia Entidad, 
previa presentación de la que haya de 
sustituirla. En tal caso será precisa la 
aprobación por la Comisión de Control 
del Fondo y por la Entidad Gestora o De- 
positaria que continúe en sus funciones, 
del provecto de sustitución sue. cum- . . 
pliendo los requisitos que se señalen en 
las normas de funcionamiento del Fon- 
do, se proponga a aquéllas en la forma 
y plazo que reglamentariamente se esta- 
blezcan. Para proceder a la sustitución de 
la Entidad  estora ser* requisito previo 
la realización y publicidad suficiente de 
la auditoria prevista en el articulo 19 de 
esta Ley y. en su caso, la constitución por 
la Entidad cesante de las oarantias nece- " 

sarias para cubrir las responsabilidades de 
su gestión. 

b) Por decisión de la Comisión de 
Control del Fondo de Pensiones, que de- 
berá desionar simultáneamente una En- - 
tidad dispuesta a hacerse cargo de la ges- 
tión o el depósito. En tanto no se pmduz- 
ca la correspondiente designación. la En- 
tidad afectada continuar*& funciones. 

2. La renuncia unilateral a sus funcio- 
nes por parte de las Entidades Gestoras 
o Depositaria 5610 surtirá efecto pasado 
un plazo de dos aRos contados desde su 
notificación fehaciente a la Comisión de 
Control del Fondo de Pensiones v orevio . . 
cumplimiento de los requisitos de audi- 
toria, publicidad y garantía a que se re- 
fiere el apartado al del número preceden- 
te. Si vencido el plazo no se designara 
una Entidad sustitutiva, procederá la di- 
solución del Fondo de Pensiones. 
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3. la disolución, el procedimiento 
concunal de las Entidades Gestora o De- 
positaria y su exclusión del Registro Ad- 
ministrativo producira el cese en la ges- 
tión o custodia del Fondo de la Entidad 
afectada. Si ésta fuese la Entidad Ges- 
tora, la gestión quedara provisionalmente 
encomendada a la Entidad De~ositaria. 
Si la Entidad que cesa en sus funciones 
fuese la Deoositaria, los activos financie- 
ros y efectho del Fondo serdn deposita- 
dos en el Banco de España. En ambos 
casos se producirá la disolución del Fon- 
do si en el plazo de un año no se desig- 
na nueva Entidad Gestora o Depositaria. 

4. Los cambios que se produzcan en 
el control de las Entidades Gestoras v la 
sustitucibn de sus Consejeros debekn 
ser ouestos en conocimiento de las Co- 
mis/ones de Control en la forma que re- 
glamentariamente se establezca. 

CAPITULO VI1 

RBgimen de control administrativo 

Articulo 24. Inspección administrativa 

1. Corresoonde al Ministerio de Eco- 
nomia y Hacienda la Inspección de las 
Entidades Gestoras v Fondos de Pensio- 
nes y la vigilancia del cumplimiento de 
las normas de esta Ley, pudiendo los ór- 
ganos competentes del mismo recabar 
de las Entidades Gestoras y Depositarias 
v de las Comisiones de Control toda la 
información que sea precisa para com- 
probar el correcto cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

2. Las Entidades Gestoras deberán fa- 
cilitar al Ministerio de Econornía y Ha- 
cienda información sobre la situación de 
los Fondos de Pensiones con la oeriodi- 
cidad y el contenido que reglamktaria- 
mente se establezcan. 

3. Cuando, como consecuencia de la 
actividad inspectora e informativa pmvis- 
ta en el apartado anterior, el Ministerio 
de Econornía y Hacienda lo estime con- 
veniente, podrá acordar motivadamente 
la intervención de las Entidades indica- 

das, sin perjuicio de las demas medidas 
cautelares que se puedan acordar en el 
procedimiento sancionador. 

Articulo 25. Infracciones. 

1. las infracciones de las normas de 
esta Ley y sus disposiciones complemen- 
tarias serán sancionables en vía adminis- 
trativa, sin perjuicio de las responsabili- 
dades de otro ordm que pudiera implicar. 

2. Las infracciones se clasifican. de 
acuerdo con su iespectiva trascendencia, 
en leves, graves y muy graves. La repeti- 
ción de una misma infracción, sanciona- 
da por resolucibn firme dentro de un pe- 
riodo de tres ejercicios, determinara que 
se califique con arreglo a la categoria in- 
mediata superior. No obstante. las infrac- 
ciones leves sólo se agravarán cuando la 
misma infracción se cometa tres veces en 
un mismo ejercicio o seis veces dentro 
del periodo de tres ejercicios, mediante 
sanción por resolución firme. 

3. Son infracciones leves los hechos 
que impliquen meros retrasos en el cum- 
plimiento de obligaciones de información 
o el incumplimiento de otras disposicio- 
nes siempre que no pongan en peligro ni 
afecten directamente a los derechos de 
las Entidades promotoras. partícipes y be- 
neficiarios. Tienen esta consideración: 

al El retraso no superior a un mes en 
la notificación de los cambios relativos a 
las Entidades Gestoras a que se refiere el 
artículo 23.4. 

b l  El exceso de inversión sobre los 
coeficientes establecidos en el artículo 
16, siempre que tenga cardcter transito- 
rio y no excedan del 20 por 1M1 de los li- 
mites legales. 

C) El retraso no superior a quince días 
en el cumplimiento de los plazos a que 
se refiere el artículo 19. 

d i  El incumplimiento de las demás 
obligaciones o prohibiciones establecidas 
en las disposiciones administrativas. 

4. Son infracciones graves aquellas 
que impliquen incumplimiento de obliga- 
ciones de información o de otras normas 
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cuando la acción u omisión ponga en pe- 
ligro o lesione los derechos de las Enti- 
dades oromotoras. oarticiws v beneficia- . . 
rios. cenen esta consideración: 

al El pago a las Entidades Gestoras de 
comisiones superiores a los limites esta- 
blecidos por norma administrativa o por 
el Reglamento del Fondo. 

bl La materialización en titulos valores 
de las participaciones en el Fondo, con- 
traviniendo la ~rohibición establecida en 
el articulo 10.2. 

CI La emisión de obligaciones o el re- 
curso al crédito por las Entidades Gesto- 
ras. 

dl La contratación de la administra- 
ción de activos extranjeros contravinien- 
do las normas que se dicten conforme al 
articulo 20.3. 

el El incumplimiento por los Deposi- 
tarios de las obligaciones establecidas en 
el artículo 27. 

f l  La demora superior a un mes en la 
notificación de los cambios relativos a las 
Entidades Gestoras a que se refiere el ar- 
tículo 23.4. 

g) La falta de revisión de los sistemas 
actuariales a que se refiere el articulo 9 
de esta Ley. 

h l  La invenión en oroporción superior 
a la establecida conforme al articulo 16. 
siemore oue el exceso no suoere el 50 Dor . . 
100 de los limites legales. 

il Contravenir la prohibición estableci- 
da de pignorar o constituir garantia so- 
bre los activos financieros del Fondo. 

j) La realización de operaciones con in- 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
ticulo 17. 

k l  La demora superior a quince dias en 
el cumplimiento de los plazos previstos 
en el articulo 19. 

5. Son infracciones muy graves las ac- 
ciones u omisiones. cualquiera que sea 
su naturaleza, que lesionen en forma gra- 
ve los derechos de las Entidades pro& 
toras. oarticipes y beneficiarios. o incum- . . . . 
plan el objeto propio de los Fondos de 
Pensiones. Tienen esta consideración: 

al Desarrollar la actividad propia de los 
Fondos de Pensiones o de las Entidades 
Gestoras de Fondos de Pensiones sin ha- 
ber obtenido la preceptiva inscripcidn en 
los Registros administrativos previstos en 
esta Ley. 

b l  utilizar las denominaciones de 
"Fondos de Pensiones" o "Entidad Ges- 
tora de Fondos de Pensiones" sin haber 
obtenido la citada inscripción. 

CI La falsedad y omisión en los docu- 
mentos contables o de información pre- 
vistos en esta Ley. 

d i  La falta de realización de la audito- 
ria prevista en el articulo 19. 

el Confiar la custodia de los valores 
mobiliarios y demás activos financieros 
a Entidades distintas de las previstas en 
el articulo 21. 

f l  La inversión en bienes distintos de 
los autorizados o en proporción superior 
a la establecida conforme al articulo 16, 
cuando el exceso supere el 50 por 100 de 
los limites legales. 

g l  Hipotecar o gravar en cualquier for- 
ma los inmuebles que se habían adquiri- 
do libres de cargas a que se refiere el ar- 
ticulo 17. 

h l  La resistencia. negativa y obstruc- 
ción a la inspección por el Ministerio de 
Economia y Hacienda y la negativa a fa- 
cilitar la información que reglamentaria- 
mente se establezca. 
il La aceptación de aportaciones a un 

Plan. a nombre de un participe, por en- 
cima del limite previsto en el articulo 5.3, 
salvo que dichas aportaciones correspon- 
dan al tramaso de derechos conso- 
lidados. 

6. Serán responsables de las diversas 
infracciones, seiialadas en el presente ar- 
ticulo, las Entidades Gestora y Deposita- 
ria, sus administradores, los miembros de 
la Comisjón de Control de los Planes y 
de los Fondos de Pensiones que las h u ~  
bieran cometido o facilitado mediante su 
proceder. 

7. Las infracciones leves prescribirán 
a los dos años y las graves y muy graves 



ANALES DEL INSTITUTO DEACNARIOS BPANOLES 

a los cinco aiios, desde la fecha en que 
se hubieran cometido. 

En las infracciones derivadas de una 
actividad continuada, el tiempo de pres- 
cripción comenzará a correr desde la fe- 
cha de finalización de la actividad o la del 
último acto que b infracción se consuma. 

Artículo 26. Sanciones 

1. Las sanciones aplicables a las Enti- 
dades, asi como a quienes ostenten car- 
gos de administración o dirección de 
aqubllas, como consecuencia de las in- 
fracciones cometidas serbn las siguien- 
tes: 

a) Para las infracciones leves, amones- 
tación privada o multa de hasta 500.000 
pesetas. 

b i  Para las infracciones graves, amo- 
nestación pública, multa de hasta pese- 
tas 10.000.000 o hasta el 30 por 100 de 
la infracción. si ésta es cifrable, suspen- 
sión temporal de las administradores y 
exclusión temporal del Registro Especial. 

c l  Para las infracciones muy graves, 
multa de hasta 25.000.000 de pesetas o 
hasta el 50 por 100 de la infracción, si ésta 
es cifrable, separación de administrado- 
res y exclusión de la Entidad del Regis- 
tro Especial. La infracción muy grave Ile- 
vará siempre consigo la amonestación 
pública de los administradores responsa- 
bles de la misma. 

2. Las sanciones se impondrán a las 
Entidades y tambibn a los administmdo- 
rec y directores que, con malicia, negli- 
gencia grave, abuso de facultades o en 
provecho propio directo o indirecto. o de 
las personas o empresas a las que estbn 
vinculadas, no realizaren los actos nece- 
sarios que fueren de su incumbencia para 
el cumplimiento de las obligaciones in- 
fringidas, consintieren el incumplimien- 
to por quienes de dios dependen o adop- 
taren acuerdo que hicieren posibles ta- 
les infracciones. De las sanciones pecu- 
niarias impuestas a los administradores 
responderá subsidiariamente la Entidad. 

3. Serán órganos competentes para 
imposición de estas sanciones: 

al El Ministro de Economia y Hacien- 
da. quien podrá delegar la imposición de 
las sanciones de amonestación privada 
y pública y las de multa de hasta pese- 
tas 1O.WO.WO. 

b) El Consejo de Ministros. para las 
sanciones pecuniarias de cuantia supe- 
rior. suspensión definitiva de los adminis- 
tradores y exclusión del Registro Especial. 

4. El procedimiento sancionador será 
el del capitulo II del titulo VI1 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. No 
obstante, la amonestación privada y las 
sanciones pecuniarias hasta W.OW pe- 
setas podrán imponerse en expediente 
sumario previa audiencia del interesado. 
Toda denuncia obligará a acordar la ins- 
trucción de expediente de información re- 
servada, salvo que sea manifiestamente 
infundada o de mala fe, sin perjuicio de 
acordar lo procedente en este caso. 

5. La inobservancia por la unidad fa- 
miliar del limite de aportación previsto en 
el artículo 5.3 será sancicnada con una 
cantidad equivalente al 76 por 100 del ex- 
ceso de tal limite, sin perjuicio de la in- 
mediata retirada del citado exceso del 
Plan o Planes correspondientes. 

CAPITULO Vlll 

RBgirnen Fiscal 

Am'cub Zi. Conhibuc%nes y apwtaciones 
a los Planes de Pensiones. 

Las contribuciones a los Planes de 
Pensiones que cumplan los requisitos es- 
tablecidos en esta Ley tendrán el Yguien- 
te tratamiento fiscal: 

al Las contribucioneS de los pmmoto- 
res de Planes de Pensiones serán dedu- 
cibles en el impuesto personal que grava 
su renta. si bien es imprescindible que se 
impute a cada participe del Plan de Pen- 
siones la parte que le correspondasobre 
las citadas contribuciones quien, a su 
vez. la integrará en su base imponible del 
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lmpuesto sobre la Renta de las Peisonas 
Fisicas. 

b) El participe de un Plan de Pensio- 
nes podrá deducir en la base imponible 
sus aportaciones personales, incluyendo, 
en su caso, la cuantía imputada, con un 
limite maximo del 15 por 100 del importe 
de sus rendimientos netos del trabajo, 
empresariales, profesionales o artisticos, 
según la modalidad del Plan al que este 
adscrito, obtenidos en el ejercicio y sin 
que la deducción rebase el limite único 
de 500.000 pesetas anuales. Esta última 
cuantia opera como limite por unidad fa- 
miliar. 

CI El exceso de la contribución de ca- 
da oarticioe imoutada o realizada direc- 
tamente. Que no sea admitido como de- 
ducible en base imponible, según lo pre- 
visto en el apartado anterior, gozar$ de 
una deducción en la cuota del lmpuesto 
sobre la Renta de las Penonas Fisicas, 
consistente en el 15 por 100 de su impor- 
te, con los limites y requisitos estableci- 
dos en el articulo 29.F) de la Ley 4411978. 
de 11 de septiembre, reguladora del im- 
puesto. y en el articulo 5.3 de la presen- 
te Ley. 

Articulo 28. Prestaciones de los 
Planes de Pensiones. 

1. Las prestaciones recibidas por los 
beneficiarios de un Plan de Pensiones se 
integraran en su base imponible del Im- 
puesto sobre la Renta de las Personas 
Fisicas. 

2. Cuando estas prestaciones se ma- 
terialicen en una percepción única por el 
capital equivalente, setratara el importe 
percibido como renta irregular. 

3. En ningún caso las rentas percibi- 
das podran minorarre en las cuantias co- 
rrespondientes a los excesos de las con- 
tribuciones sobre los limites de deducción 
en la base imponible, según lo indicado 
en el apartado c) del articulo 27. 

4. Las prestaciones satisfechas ten- 
dran el tratamiento de rentas de trabajo 
a efectos de retenciones, con respecto, 

en su caso, a lo seiíalado en el apartado 
2 de este articulo. 

Articulo 29. No atribución de rentas. 

Las rentas correspondientes a los Pla- 
nes de Pensiones no serán atribuidas a 
los participes. quedando, en consecuen- 
cia, sin tributación en el regimen de atri- 
bución de renta. 

Articulo 30. Triburación de los 
Fondos de Pensiones. 

1. Los Fondos de Pensiones constitui- 
dos e inscritos según lo requerido por la 
presente Ley, estaran sujetos al Impues- 
to sobre Sociedades a un tipo de grava- 
men cero teniendo, en consecuencia, de- 
recho a la devolución de las retenciones 
que se les practiquen sobre los rendi- 
mientos del capital mobiliario, sin perjui- 
cio de lo dispuesto en el articulo 6 de la 
Ley 1411985. de 29 de mayo, sobre RBgi- 
men Fiscal de determinados activos fi- 
nancieros. 

2. La constitución. disolución y las 
modificaciones consistentes en aumen- 
tos y disminuciones de los Fondos de 
Pensiones regulados por esta Ley, goza- 
ran de exención en el lmpuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju- 
ridicos Documentados. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera-l. Las contribuciones empre- 
sariales o de cualquier otra entidad reali- 
zadas para la cobertura de prestaciones 
andogas a las previstas en esta Ley, in- 
cluidas las pensiones causadas, cuando 
tales prestaciones no se encuentren am- 
paradas en la presente norma. exigiran 
para su deducción en el impuesto del pa- 
gador la imputación fml de la totalidad 
de tales contribuciones o dotaciones para 
el sujeto al que se vinculen éstas, quien, 
a su vez. las integrará en su base impo- 
nible del lmpuesto sobre la Renta de las 
Penonas Fisicas. con la consideración de 
rendimiento de trabajo del ejercicio. 

En su caso, cuando el sujeto pasivo 
que recibe la imputación no resulte titu- 
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lar de los fondos constituidos. podra 
aplazarse el pago de la deuda tributaria 
que corresponda. Realamentariamente 
se determinar2 la periidificacióir del pa- 
go de la referida deuda con caroo a ren- 
k s  efectivamente percibidas. La> presta- 
ciones derivadas de esos fondos inicial- 
mente constituidos, cuya cuantia coin- 
cida con el importe de tales fondos, no 
se integrarán en el impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas del preceptor. 

En todo caso, se excluye la deducibili- 
dad en la imposición personal del empre- 
sario de cualquier dotación de fondo in- 
terno o concepto similar que suponga el 
mantenimiento de la titularidad de los re- 
Cursos constituidos. destinada a la cober- 
tura de las prestaciones a las que se alu- 
de en el presente número. 

2. Las cantidades abonadas con ca- 
rácter obligatorio a Montepíos Laborales 
v Mutualidades, cuando amparen, entre 
otros, el riesgo de muerte, detracciones 
por derechos pasivos y cotizaciones de 
los Colegios de Huérfanos o Institucio- 
nes similares se deducirán, en su caso. 
de los rendimientos integros obtenidos 
por el sujeto pasivo. atendiendo a las mis- 
mas limitaciones previstas en el articulo 
27 de esta Ley. 

Cuando se realicen conjuntamente 
aportaciones o contribuciones a Planes 
de Pensiones y los pagos previstos en el 
presente número, el limite de 500.OM) pe- 
setas sera único para los dos conceptos. 

Segunda - Las peticiones de autoriza- 
ciones administrativas contempladas en 
la presente Ley deberhn resolverje. en to- 
do caso, de modo expreso. en el plazo 
de seis meses. 

La Administración recabará la informa- 
ción adicional que precise, quedando in- 
terrumpido el plazo anteriormente seña- 
lado hasta la recepción de la información 
requerida. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera - l .  Podrán constituirse en 
Fondos de Pensiones regulados por esta 
Ley, en el plazo de un año desde la en- 

trada en vigor del Reglamento de la mis- 
ma. las Instituciones siguientes: 

al Entidades de Previsión Social. 
b) Fundaciones Laborales. 
C) Otras Instituciones de Previsión del 

Personal, ajustadas a lo dispuesto en el 
articulo 107 del Real ~ecre to  2631119a1, 
de 15 de octubre. que a~rueba el Reala- 
mento del lmpuesto sobre sociedades. 

d l  Los Fondos constituidos por con- 
tribuciones y dotaciones realizadas para 
la cobertura de prestaciones análogas a 
las previstas en esta Ley, incluidas las 
pensiones causadas, cuando los partici- 
pes o beneficiarios sean trabajadores o 
empleados de la propia empresa.. 

En tal caso, exdusivamente esas Ins- 
tituciones gozarán de exención en los im- 
puestos que graven las operaciones ne- 
cesarias para ello. sin perjuicio de las deu- 
das tributarias que puedan derivatse de 
ejercicios anteriores a la entrada en vigor 
de la presente norma, y atendiendo a lo 
previsto en los números siguientes. 

2. Los incrementos o disminuciones 
patrimoniales que puedan surgir como 
consecuencia de la integración, prevista 
en el número anterior, por la realización 
o aportación de los elementos patrimo- 
niales inicialmente afectos a Instituciones 
de Previsión del Personal, quedan exen- 
tos de la tributación que corresponda a 
tales fondos patrimoniales. 

Para acceder a este tratamiento fiscal 
sera condición indispensable que los ele- 
mentos ~atrimoniales afectos a las Insti- 
tuciones de Previsión de Personal se en- 
cuentren en tal situación a 17 de septiem- 
bre de 1986. 

3. Por las cantidades integradas en los 
Fondos de Pensiones no se exigir6 impu- 
tación fiscal a los participes. sin perjui- 
cio de la previa delimitación de sus dere- 
chos consolidados. cuando aquéllas co- 
rrespondan a las siguientes dotaciones o 
contribuciones: 

al Las realizadas con anterioridad a 17 
de septiembre de 1986. 
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b) Las realizadas entre dicha fecha y 
la entrada en visor de esta Lev, siempre 
que se fundamenten en pactos de fecha 
fehaciente anterior a 17 de seotiembre de 
1986, que predeterminen la cuantia asig- 
nable individualmente, ya sea fija o ba- 
sada en sistemas actuariales. 

4. Los Planes de Pensiones correspon- 
dientes a las Instituciones amoaradas en 
el presente régimen transitorio. se adap- 
tarán a los sistemas de capitalización y 
demas requirimientos de esta Ley en los 
olazos oue autorice el Ministerio de Eco- 
nomia y Hacienda, mediante la aproba- 
ción de los correspondientes Planes de 
reequilibrio actuarial y financiero. En su 
caso. tales Planes deberbn contemplar 
expiicitamente la transferencia de los ele- 
mentos patrimoniales a incorporar a los 
Fondos. 

5. Las Entidades promotoras de lnstik 
tuciones amparadas en este régimen 
transitorio, oara hacer frente a las obli- . . 
gaciones contraidas respecto a los jubi- 
lados o beneficiarios con anterioridad a 
la fecha de entrada en vigor del Regla- 
mento de la presente Ley, podran optar 
por las siguientes alternativas: 

a) Aportar los fondos patrimoniales 
constituidos, que correspondan a tales 
beneficiarios, a un Plan de Pensiones in- 
dependiente. Las aportaciones de la em- 
presa no exigirbn imputaciones a los be- 
neficiarios. Gendo deducibles en la im- 
posición personal del empresario. 

En este caso, las aportaciones realiza- 
das con anterioridad a la entrada en vi- 
gor del Reglamento de la presente Ley. 
que no hayan resultado deducibles en la 
imposición personal del promotor, pese 
a su previo cómputo como gasto conta- 
ble. seran oartida deducible en el eierci- 
cio en que los fondos patrimoniales cons- 
tituidos se inteqran en el Fondo de Pen- - 
siones del mencionado Plan de Pen- 
siones. 

b l  Hacer frente a los pagos anuales de 
las referidas pensiones resultando gasto 
deducible en la imposición del em- 

presario. 
c l  Concertar un seguro para el pago 

de tales obligaciones, gozando el pago 
de la prima de deducibilidad en el im- 
puesto del pagador, sin imputacibn a los 
beneficiarios. 

6. Para el personal activo a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley, po- 
dran reconocerse derechos por servicios 
pasados derivados de compromisos an- 
teriores a 17 de seotiembre de 1986. for- ~ ~ 

malizados en convenio Colectivo o dis- 
posición equivalente. 

En tal caso. las posteriores aportacio- 
nes para la cobertura del valor actualiza- 
do atribuible a tales derechos seran de- 
ducible~ en la im~osicidn wrsonal del 
promotor. cuando se integren en planes 
de pensiones amparadosen esta Ley. 

loualmente. la intesración de fondos - - 
patrimoniales constituidos con anteriori- 
dad, que no hayan resultado deducibles 
en la imposición personal del promotor, 
pese a su previo cómputo como gasto 
contable, serhn partida deducible en el 
ejercicio en que tales fondos se incorpo- 
Gn al sistema de Fondos de Pensiones. 

En ambos supuestos no se exisirb la . 
imputación fiscal al participe, sin perjui- 
cio de la imputación financiera de los de- 
rechos consolidados que correspondan 
a éste. 

Reglamentariamente, se delimitaran 
modalidades de criterios de cuantifica- 
cidn de los referidos derechos a la fecha 
de entrada en vigor del Reglamento de 
esta Ley. 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
puntos 5 y 6 de esta Disposición Transi- 
toria. cualquier dotacidn o aportación 
empresarial realizada m n  posterioridad a 
17 de septiembre de 1986. únicamente re- 
sultara deducible en la imposicidn perso- 
nal de la Empresa cuando se derive de 
pactos fehacientes y previos a la citada 
fecha, que predeterminen la cuantia exi- 
gida y la periodificacidn de su cobertu- 
ra, y se ajuste a lo previsto en las distin- 
tas modalidades admitidas en el Reel De- 



creto 2a3111982, de 15 de octubre, que 
aprueba el Reglamento del Impuesto so- 
bre Sociedades y demás normas concor- 
dantes. 

Segunda.. Durante el tiempo de un 
año a panir de b entrada en vigor del Re- 
glamento de esta by, se entender6 de 
doce meses el plazo que fija la D'iposi- 
cibn Adicional Segunda. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera - Los limites fijados por esta 
Ley en materia de régimen fiscal podrán 
ser modificados por las Leyes de Presu- 
puestos Generales del Estado. 

Segunda - Los Organismos a que se 
refiere la Disposición Adicional Cuadra- 
gbsima octava de la Ley 4611985. de 27 
de diciembre, de Presupuestos Genera- 

les del Estado para 1396. podr6n promo- 
ver Planes y Fondos de Pensiones en los 
tbrminos previstos en la presente Ley. 

Tercera - En el plazo de seis meses, 
contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley, el Gobierno, a pro- 
puesta del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, aprobar6 el Reglamento para su 
ejecución. 

Por tanto, 

Mando a todos los españoles, particu- 
lares y autoridades. que guarden y hagan 
guardar esta Ley. 

Palacio de la Zarzuela, Madrid a 8 de 
junio de 1987. 

JUAN CARWS R. 
El Presidente del Gobierno. 

FELIPE GONZALEZ MAROUEZ 


